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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Jose Antonio Lopez Arevalo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Puerto Barrios
Departamento de Izabal
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Licenciado
Jose Antonio Lopez Arevalo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Puerto Barrios
Departamento de Izabal
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Licenciado
Jose Antonio Lopez Arevalo
Alcalde Municipal
Municipalidad de Puerto Barrios
Departamento de Izabal
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0280-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Puerto  Barrios  ,  del  Departamento  de    Izabal,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Puerto  Barrios  ,  del  Departamento  de  Izabal,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
Cuenta de bancos no presenta saldo real en los estados financieros
Deficiente planificación
Deficiencia en la conformación de expedientes



                 

1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Retenciones no pagadas oportunamente
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes
Falta de elaboración de contratos

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. William
Barillas Lopez (Coordinador) y Lic. Ismael Valter Aldi Bermudes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. WILLIAM BARILLAS LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Puerto Barrios , Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Puerto Barrios , Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0280-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Puerto Barrios , Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Activo Intangible Bruto, Cuentas por Pagar y Préstamos Internos de Largo Plazo,
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas y Resultados Acumulados
de Ejercicios Anteriores.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes Recibidas y Intereses, Comisiones y Otras
Rentas de la Propiedad.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1 Actividades Centrales, 11
Mejoramiento de las condiciones de Salud y Ambiente, 14 Red Vial y 99 Partidas
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Municipalidad de Puerto Barrios , Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

no Asignables a Programas., considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 02 Materiales y Suministros, 03
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 04 Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de Diciembre de 2013, la Cuenta No.1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.5,634,247.19, integrada por 14
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora, y 12 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta. Ver hallazgo
relacionado con el Control Interno No. 2.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de Diciembre de 2013, la Cuenta No.1234 Construcciones en Proceso
presenta un saldo de Q31,910,424.43, la cual corresponde a proyectos finalizados
y no liquidados. Ver hallazgo de Control Interno No.1.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Cuentas y Documentos a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q1,726,340.79,
en concepto de Retenciones por pagar. Ver hallazgo relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables No. 1
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No.2232, Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q32,312,040.54, en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades: Banco de Desarrollo Rural, Crédito
Hipotecario Nacional. El saldo reflejado en el Balance General corresponde a
ejercicios anteriores.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
A  31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.180,510,881.88.
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2013 un saldo de Q.-138,780,507.96.
 
El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a la cantidad de Q.-11,846,500.89
(negativo).
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5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta No.5142 registra en concepto de Venta de Servicios durante el ejercicio
fiscal 2013, la cantidad de Q9,060,894.75, provenientes de las ventas de servicios
de la municipalidad.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No.5172 Transferencias corrientes
del sector publico la cantidad de Q8,571,910.72.
 
Gastos

Gastos de Consumo

Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad
 
Se integra por derechos sobre bienes intangibles y otros alquileres, que en el
ejercicio 2013 ascendieron a Q5,239,027.65.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Aprobación de Presupuesto y Liquidación:
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 03 de
diciembre de 2012, mediante Acta No. 047-2012.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 04
de enero de 2014, mediante Acta No. 02-2014.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q93,823,846.06, el cual tuvo una ampliación de Q32,917,755.78, para
un presupuesto vigente de Q126,741,601.84, ejecutándose la cantidad de
Q85,894,284.30 (67.77%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q 6,027,105.83  Ingresos no Tributarios
Q.5,177,218.21, 13 Venta de bienes y servicios de la administración pública
Q.390,718.50, 14 Ingresos de Operación Q.8,675,281.25, 15 Renta de la
Propiedad Q.3,177,533.74 ,16 Trasferencias Corrientes Q.8,571,910.72 y 17
Transferencias de Capital Q.53,874,516.05, este último rubro representa un
62.72% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q93,823,846.06, el cual tuvo una ampliación de Q32,917,755.78, para
un presupuesto vigente de Q126,741,601.84, ejecutándose la cantidad de
Q85,500,714.22 (67.46%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q24,813,689.10, en el Programa
11 Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente Q9,725,458.06, en el
Programa 12 Gestion Educativa Q.2,724,912.03, en el Programa 13 Apoyo social,
cultural y Deportivo Q. 2,941,282.03, en el Programa 14 Red Vial Q27,220,529.63,
en el Programa 15 Unidad de Agua Potable Q.3,944,598.33, en el programa 16
Introducción de Energía Eléctrica Q.2,299,000.00 y en el Programa 99 Partidas no
asignables a programas Q.11,831,245.04, de los cuales el programa 14 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 31.83 % de la misma.
 
Modificaciones presupuestarias
 
La Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias por un valor de
Q.32,917,755.78, y transferencias por un valor de Q18,169,105.08, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable. Ver hallazgo
relacionado con el control interno No. 3
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
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verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal reportó que al 31 de diciembre 2013, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Puerto Barrios, Izabal, no recibió donaciones durante el
periodo 2013.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2013, la Municipalidad no percibió ingresos en concepto de
préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no efectuó transferencias o traslados de fondos a otras entidades
y organismos, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada.
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 8, según reporte de
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Guatecompras generado de fecha 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
 
2. ESTADO DE RESULTADOS
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 13 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Puerto Barrios , Departamento de Izabal
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Obras terminadas clasificadas en la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre de 2013, presenta en la cuenta 1234
Construcciones en Proceso, la cantidad de Q31,910,424.43, que incluye el valor
de obras consistentes en bienes de uso común, concluidas y liquidadas, las cuales
suman la cantidad de Q.2,000,327.73 sin que se hayan realizado las
reclasificaciones para presentarlas en las cuentas de Activo Fijo correspondientes.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control
Interno Gubernamental, 5 Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental, Norma 5.5. Registro de las Operaciones Contables, establece:
“La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección
de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para
el adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna. Todo registro contable que
se realice y la documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de
cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento
y evaluación interna de la calidad de los registros contables”.
 
Causa
Incumplimiento a los procedimientos de control para la adecuada clasificación de
las operaciones de activos dentro de las cuentas que conforman el Balance
General de la Municipalidad.
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Efecto
La información que presenta el Balance General, en lo que respecta a la cuenta
1234 es inexacta, ya que incluye valores de proyectos finalizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe, girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Municipal, para que regularice los registros correspondientes a
proyectos que se encuentran finalizados y que están registrados como
construcciones en proceso. 
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables

Se ha girado instrucciones a losmanifestaron al respecto de este hallazgo que: 
Directores de Admininstracion Financiera Integrada Municipal y de Planificacion
Municipal, para que se realicen los registros correspondientes a efecto que se
depuren las construcciones en proceso indicadas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DAFIM HECTOR ANTONIO LOPEZ PEREIRA 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Cuenta de bancos no presenta saldo real en los estados financieros
 
Condición
Se estableció que el Balance General, en la cuenta 1112 Bancos al 31 de
diciembre 2013, presenta un saldo de Q.5,634,247.19 y según el saldo
determinado por la auditoría a traves de las conciliaciones bancarias efectuadas a
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la misma fecha es de Q 5,645,577.00, estableciéndose una diferencia de
Q.11,329.81, correspondiente a documentos pendientes de registro en el SICOIN
GL, la cual se integra de la siguiente manera:
 

N/C Intereses Muni. Pto. Barrios, Pavimentación de la 12 Avenida Q         2.03
N/D Perforación pozo mecánico y Distribución de agua potable Q -     15.00
N/D Municipalidad de Puerto Barrios, Pozo Media Luna Q -     30.00
N/D Municipalidad de Puerto Barrios, Colonia Bethania                        Q -     30.00
N/C Intereses Cuenta 02-001-000787-8 diciembre /2013                         Q      743.56
N/C Intereses Cuenta Única 3009137088                                                 Q  10,659.22
Total Q  11,329.81

 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, Norma 1.6 Tipos de Controles, establece: "Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, establecer e
implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los
sistemas administrativos y financieros. En el Marco Conceptual de Control
Interno Gubernamental, se establecen los distintos tipos de control interno que se
refiere a: Control Interno Administrativo y Control Interno Financiero, y dentro de
estos, el control previo, concurrente y posterior."… Norma 5.5 Registro de las
operaciones contables.. “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas,
a través de la Dirección del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de las operaciones
contables.” Norma 5.7, que establece: “Las unidades especializadas deben
realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, por que se apliquen los
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y
oportuna.” Norma 5.8. Análisis de la Información Procesada, establece “Las
unidades especializadas de cada ente público son los responsables de realizar el
análisis financiero oportuno de toda la información procesada, así como la
interpretación de los resultados para asegurar que la misma es adecuada y que
garantice que los reportes e informes que se generan periódicamente sean
confiables, para la toma de decisiones a nivel gerencial.” Norma 6.8 Control de la
Ejecución de Ingresos, establece “Las unidades especializadas deben
implementar procedimientos que le permitan de una manera técnica controlar y
darle seguimiento a los ingresos, para asegurarse que los mismos estén
disponibles oportunamente en las cuentas bancarias habilitadas.”
 
Causa
Falta de control en las conciliaciones al no registrar saldos oportunamente en
todas las operaciones financieras y bancarias.
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Efecto
La información que presenta el Balance General, en lo que respecta a la cuenta
1112 Bancos es inexacta, ya que no corresponde al total de los saldos conciliados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Municipal, para que se registren correcta y oportunamente las
operaciones bancarias en el SICOIN GL y concilien saldos.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables

Los gastos por manejo de cuenta emanifestaron al respecto de este hallazgo que: 
intereses que se indican en el hallazgo, fueron registrados en el sistema en los
primeros días del mes de enero 2014 porque en los estados de cuenta se reflejan
al cierre del día 31 de diciembre 2013 por lo que es imposible pretender
registrarlos en el mismo mes de diciembre.
 
Comentario de Auditoría

Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DAFIM HECTOR ANTONIO LOPEZ PEREIRA 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiente planificación
 
Condición
Al examinar el área relacionada con el presupuesto, específicamente en lo
referente a las modificaciones presupuestarias, se constató que se realizaron 48
transferencias presupuestarias por la cantidad de Q18,259,624.38 que equivale al
19.46% del total del presupuesto aprobado, que asciende a la cantidad de
Q.93,823,846.06 lo cual demuestra una deficiente formulación y planificación del
presupuesto.  
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Criterio
Las Normas de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la Contraloria
General de Cuentas por medio del Acuerdo Interno No. 09-03 y modificadas por el
acuerdo A-57-2006, Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público,
numeral 4.19 Modificaciones Presupuestarias, indica: “La maxima autoridad de
cada ente público, debe dictar politicas y procedimientos que permitan realizar
modificaciones a los presupuestos de una manera objetiva, oportuna, legal y
eficiente.
 
Bajo el criterio de haber realizado una buena formulación presupuestaria, las
modificaciones que surjan solo deben responder a casos no previstos en el
presupuesto aprobado. 
 
Causa
Falta de políticas para una adecuada formulación y planificación del presupuesto.
 
Efecto
Que no se lleve a cabo el Plan Operativo Anual tal como fue concebido.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM a efecto de que
el proceso de formulación sea sólido y se efectué con base al Plan Operativo
Anual, de tal forma que las transferencias a realizar, sean solo por casos no
previstos.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables

En lo que concierne al hallazgomanifestaron al respecto de este hallazgo que: 
arriba indicado me permito informarle que las trasferencias obedecen a lo
siguiente: cambios de conducta en los patrones de ejecución del presupuesto
derivados de factores externos como las diferentes necesidades en las
comunidades que se solicitan a través de los COCODES, saldos de caja del
ejercicio anterior, modificaciones presupuestarias que se derivan de la ejecución
de obras tripartitas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION RONALD FRANCISCO ZUÑIGA MENDEZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en la conformación de expedientes
 
Condición
En la evaluacion de expedientes de proyectos correspondientes al programa 14
Red Vial grupo 100 renglon 173 Mejoramiento calle principal Santo Tomas de
Castilla por valor con iva de Q13,598,704.89; Mejoramiento calle las escobas de
mercado municipal Santo Tomas de Castilla al cruce el Manantial, Santo Tomas
de Castilla, Puerto Barrios, Izabal, por valor con iva de Q13,999,704.85;
Mejoramiento calle principal colonia San Agustin, de cementerio belga a colonia el
Manantial cruce a las Escobas, Santo Tomas de Castilla, Izabal, por valor con iva
de Q. 9,391,534.78., se verificó que dichos expedientes de obra no cuentan con el
pedido que justifique la necesidad de la obra, las actas de la recepcion de ofertas
no consignan el monto de las ofertas recibidas y dentro de los expedientes no
constan los cuadros de calificacion.
 
Criterio
El Articulo 15 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, establece: Pedidos. "Previo a la solicitud de
cotizaciones o licitaciones debera contarse con el pedido suscrito por el jefe de la
oficina que corresponda, que justifique la necesidad de la compra o contratacion
de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse con la descripcion
y especificaciones de lo que se requiere...".
 
El Articulo 10 del Acuerdo Gubernativo 1056-92 Reglamento de ka Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "Recepcion y apertura de Plicas. Recibidas
las ofertas, la junta procedera a abrir las plicas, dara lectura al precio total de cada
oferta y en el acta correspondiente se identificaran las ofertas recibidas, sin
transcribirlas ni consignar en detalle sus precios unitarios, siendo sificiente anotar
el monto de cada oferta..."
 
El Articulo 12 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece
"Adjudicacion. La junta de calificacion debe faccionar acta de adjudicacion en la
cual se debe hacer constar los aspectos a que se refiere el articulo 33 de la Ley,
emitiendo la resolucion correspondiente.
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El Acta de adjudicacion debe contener los cuadros o detalle de la evaluacion
efectuada a cada una de las ofertas recibidas, conteniendo los criterios de
evaluacion, la ponderacion aplñiacada a cada una de ellos y el puntaje obtenido
por cada oferta en cada uno de los criterios de evaluacion aplicados...".   
 
Causa
inobservancia por parte del Director Municipal de Planificacion, de los aspectos
importantes que deben conforman los expedientes de obras. 
 
Efecto
Que no se tenga informacion suficiente para efectos de fiscalizacion.
 
Recomendación
El Alcalde debe girar sus instrucciones al Director de DMP, para que al momento
de conformar los expedientes, se tome en cuanta todos los aspectos importantes
que conllevan los mismos. 
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables

Por la misma naturaleza de lamanifestaron al respecto de este hallazgo que: 
Contratación, la misma se realizó en apego al Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal MAFIM (Segunda Versión), el que en sus páginas
93/95 Reza “La comunidad o el municipio solicita por escrito al Alcalde la
Construcción o remodelación de un bien”, quien con la correspondiente
justificación de la necesidad de la construcción o remodelación hace del
conocimiento del Concejo Municipal para la debida aprobación la cual consta en el
expedientes (copia de las Actas No. 003-2012, 004-2012 y 007-2012; de fechas:
27 de Marzo de 2012, 27 de Abril de 2012 y 03 de Agosto de 2012. Suscritas en
COMUDE, de igual manera se adjunta copia de los puntos: Vigésimo, Vigésimo
Tercero y Décimo Noveno del Acta 048-2012 del 10 de Diciembre del 2012,
suscrita por el Concejo Municipal para la priorización de los proyectos en mención.
No obstante este despacho municipal estará ordenando al Departamento de
Compras, se cumplan con las normas que recomiende por escrito la Contraloría
General de Cuentas.
 
Que la Junta de Licitación en este caso previo a la suscripción del acta de
recepción y apertura de plicas, elabora cuadro de Oferentes que contiene número
correlativo, nombre de constructoras oferentes número de Nit y Monto ofertado en
Quetzales en cada caso los cuales se adjunta al expediente copia simple
debidamente firmados.
 
Los manuscritos firmado que sirvieron de base y en este caso son el respaldo de
operaciones propias de la Junta de Licitación, son los que sirven de base para los
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cuadros finales y que contienen el detalle de la evaluación efectuada en cada una
de las ofertas recibidas, consideradas como un apéndice de las actas y que
sirvieron de base para la calificación de las ofertas presentadas por los oferentes y
en donde consta los criterios de evaluación, para lo cual se consideró lo contenido
en las Bases de Licitación No. 001-2013, 002-2012 y 003-2013 de los proyectos
por ustedes examinados. Se adjuntan al presente memorial copia simple de los
cuadros debidamente firmados por cada miembro de la Comisión de Licitación.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE DIRECCION MUNICIPAL DE PLANIFICACION RONALD FRANCISCO ZUÑIGA MENDEZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Retenciones no pagadas oportunamente
 
Condición
El Balance General correspondiente al periodo 2013, presenta en la cuenta 2113,
Gastos del Personal a Pagar, retenciones efectuadas pendientes de trasladar a las
instituciones correspondientes, siendo las siguientes: a) Cuota Laboral IGSS con
un saldo de Q243,162.72, prima de fianza por Q104,879.00, impuesto sobre la
renta por Q39,096.00, ISR sobre dietas por Q24,556.94, ISR sobre relación de
dependencia, por Q53,710.77, Retenciones judiciales por Q53,084.55, retenciones
varias por Q95,649.82, Auxilio póstumo por Q3,140.00, Cuota sindicato por
Q8,566.20, Plan de prestaciones del empleado municipal por Q714,397.25,
timbres y papel sellado por Q50,220.00, amortización préstamo sindicato por
Q2,100.00., las cuales se encuentran reflejadas en la descomposicion del saldo de
caja y depositadas en la Cuenta Unica del Tesoro Municipal.
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Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, Versión II, Modulo de
Tesorería, numeral 6.2.13 Pagos por Deducciones, Retenciones y Servicios,
indica: “Se deberá pagar a los acreedores en forma oportuna, las deducciones y
retenciones efectuadas de acuerdo a las normas y leyes vigentes, así como el
pago de los servicios de energía eléctrica, agua, teléfono, transporte y otros
similares, con cargo a las asignaciones para estos conceptos contemplados en el
presupuesto. El Director de AFIM o Tesorero será responsable del cumplimiento
de estas obligaciones.
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal, relacionada con el traslado de retenciones
efectuadas y no trasladadas.
 
Efecto
Esto puede ocasionar  que en determinado momento las autoridades municipales
destinen la disponibilidad de las retenciones efectuadas a un fin diferente al de
trasladarlo a las instituciones correspondientes.  
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones por escrito al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que proceda a realizar las
gestiones pertinentes ante las instituciones correspondientes, para trasladar lo
retenido.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin numero de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables
manifestaron al respecto de este hallazgo que:  Todos los saldos referentes a
retenciones pendientes de pago están disponibles en la Cuenta Única del Tesoro
de la Municipalidad.
 
Para el caso del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y el Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, hay firmados convenios, los cuales se están
pagando al día.
 
El Impuesto sobre la Renta y los Timbres y papel sellado, se pagaron en enero de
2014, por lo que se está al día con la superintendencia de Administración
Tributaria.
 
Las retenciones judiciales se efectúan por orden de juez competente y se
trasladan al organismo judicial de conformidad con las instrucciones que emite el
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juzgado.
 
Las cuotas del sindicato y las amortizaciones de préstamo sindicato se trasladan
oportunamente al mes siguiente de realizada la retención Las retenciones varias y
auxilio póstumo se efectúan y se trasladan de conformidad con las condiciones
especificas de esas retenciones.
 
La prima de fianza está pendiente de trasladarse al Crédito Hipotecario Nacional
por la negativa del banco a aceptar el pago de los saldos disponibles en la Cuenta
Unica del Tesoro de la Municipalidad.  Se está solicitando acercamientos con la
institución bancaria para realizar el pago y solventar esa situación.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DAFIM HECTOR ANTONIO LOPEZ PEREIRA 20,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes
 
Condición
Al efectuar la revisión de la documentación de respaldo, se pudo constatar que se
pagaron las siguientes facturas: serie E No. 811 de fecha 01 de octubre de 2013
por valor de Q11,700.00 a nombre del Lic. Erick Giovani Diaz Orellana por
servicios profesionales, factura serie "C" No. 180 de fecha 01 de octubre de 2013
por valor de Q.11,700.00 a nombre del Lic. Carlos Enrique Tenas Martinez por
servicios profesionales, Factura serie A No. 0193 de fecha 31 de agosto de 2013
por valor de Q.15,000.00 a nombre de Licda. Claudia Angelina Ortega Monterroso
por servicios profesionales, las cuales no cuentan con los timbres profesionales
correspondientes.
 
Criterio
Decreto Número 82-96 del Congreso de la República Ley del Timbre Forense y
Timbre Notarial en el Artículo 1 establece: Se crea un impuesto, que cubrirán los
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Abogados y Notarios en ejercicio de sus profesiones. Dicho impuesto se
recaudará por medio de timbres o estampillas específicas para el efecto, que se
denominarán según su clase y objeto, Forense y Notarial.
 
Causa
Inobservancia a la normativa legal relacionada con lo referido a los Timbres
Fiscales indicados en la ley.
 
Efecto
No se tiene el control, al no revisar que en cada factura se consigne lo referido a
los timbres profesionales indicados en la Ley.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus órdenes al Director de AFIM para que verifique
que todas las facturas por concepto de honorarios cumplan con los requisitos
antes de efectuar los pagos.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, los responsables

En relación a los timbres pormanifestaron al respecto de este hallazgo que: 
honorarios profesionales, se ha solicitado a los profesionales que adhieran a sus
facturas los timbres correspondientes.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por los
responsables, no desvirtúan su responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HECTOR ANTONIO LOPEZ PEREIRA 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
En los Programas 1 y 11, se contrato personal con cargo al renglón presupuestario
031 Jornales, sin embargo se determinó que no se elaboraron los contratos
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correspondientes por concepto de servicios por jornales, durante el período 01 de
enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Criterio
El Decreto No. 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal
2013, Artículo 5. Jornales, establece: “Las autoridades superiores de las Entidades
de la Administración Central, Descentralizadas y Empresas Públicas, deberán
celebrar los contratos para el personal por jornal, siempre que los servicios a
contratar no excedan del ejercicio fiscal dos mil trece, y se enmarquen en la
descripción del renglón de gasto 031 "Jornales", contenida en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Para el
efecto deberá observarse el procedimiento, la aplicación de títulos de puestos, el
valor diario del jornal y las disposiciones establecidas en el acuerdo gubernativo y
otros instrumentos legales que regulan esta materia. Asimismo, es responsabilidad
de las autoridades superiores de las entidades antes mencionadas, autorizar
mediante resolución la programación mensualizada de jornales por estructura
presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el ejercicio fiscal
dos mil trece, la cual deberá ser remitida a la Contraloría General de Cuentas, con
copia a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas,
durante el mes de enero del mismo año. Sólo en casos debidamente justificados,
la programación podrá variarse en el transcurso del ejercicio fiscal, utilizando el
mismo mecanismo de aprobación. Sin embargo, de implicar costo adicional, éste
deberá ser financiado con los recursos asignados en el presupuesto de egresos
de la entidad de que se trate.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 215-2004, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
artículo 2. "Para que las Entidades de la Administración Central, Entidades
Descentralizadas y Entidades Autónomas incluyendo las Municipalidades,
apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento homogéneo en las
finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, cuyos
clasificadores adicionalmente forman parte del Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOIN WEB-" Grupo 0, Subgrupo 03, Renglón 31 establece: “Comprende los
egresos por concepto de salario diario que se paga a los obreros, operarios y
peones, que presten sus servicios con carácter temporal en talleres,
principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del contrato que
establece la ley.
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Causa
Inobservancia a la normativa por parte del Director de Recursos Humanos, al
momento de contratar al personal del renglon 031.
 
Efecto
Los trabajadores contratados bajo el renglón presupuestario 031, no tienen
reconocimiento de sus derechos, obligaciones y de las funciones asignadas.    
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al encargado de Recursos Humanos,
para que elabore los contratos respectivos de acuerdo a la ley, del personal que
se encuentra bajo el renglón presupuestario 031 jornales.  
 
Comentario de los Responsables
No obstante se entrego la Comunicación de Resultados, los responsables no
emitieron ningun comentario sobre este hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no se pronunciaron al
respecto de este hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE ANTONIO LOPEZ AREVALO 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementacion por parte de las personas responsables, estableciendose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE ANTONIO LOPEZ AREVALO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 HUGO ARTEMIO RODRIGUEZ MURCIA SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 BLANCA DINA PEREZ CHOC DE LOPEZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 OSCAR OSWALDO CERVANTES VARGAS CONSEJAL 1 01/01/2013 - 31/12/2013
5 HECTOR JOAQUIN ESTRADA JEREZ CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
6 ROEL ANTONIO PEREZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JOSE RONY JIMENEZ GIRON CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
8 HUGO LEONEL PINEDA ESMENJAUD CONCEJAL MUNICIPAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
9 EDDI ROMEO LEMUS FERRO CONCEJAL MUNICIPAL VI 01/01/2013 - 31/12/2013
10 MARCO ANTONIO RECINOS CONCEJAL VII 01/01/2013 - 31/12/2013
11 ADOLFO LEMUS DUARTE SECRETARIO SUPLENTE 01/01/2013 - 31/12/2013
12 HECTOR ANTONIO LOPEZ PEREIRA DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
13 RONALD FRANCISCO ZUÑIGA MENDEZ DIRECTOR DE LA D.M.P 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. WILLIAM BARILLAS LOPEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democratico, representativo de los intereses de la poblacion del municipio, con
capacidad tecnica, administrativa y financiera para promover la participacion
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organizacion y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en  la linea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones politicas, economicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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